
¿Qué es el Programa Vinculación Empresa- Escuela?

Es un Programa de la Asociación Empresaria Argentina -AEA-
(www.aeanet.net), creado en 2004 con el fin de promover y facilitar un 
mayor acercamiento entre el mundo productivo y el educativo, 
especialmente el de la escuela técnica.

Para alcanzar los objetivos del Programa se llevan adelante tres líneas de 
acción:

1era línea: Promoción de la relación entre empresas y escuelas
- Eventos 
- Publicaciones

2da línea: Asistencia técnica a empresas para la realización de actividades 
con escuelas

- Ciclo de Visitas para Docentes
- Compartir Conocimiento
- Pasantías
- Jurado por un día 

3era línea: Capacitación para tutores de pasantes en empresas
- Presencial
- E-learning

 ¿Se puede participar del Programa sin ser socio de la AEA?

Sí. El Programa se ha abierto a toda la comunidad empresaria. No es 
requisito que la empresa esté vinculada a un socio de AEA.

 ¿Tiene costo participar del Programa?

No. Las líneas de trabajo referidas a promoción y colaboración para iniciar 
actividades con escuelas son gratuitas (1era y 2da línea).

En el caso de la línea de mejoramiento de pasantías (3era) se solicita a la 
empresa que cubra viáticos de traslado y materiales que se 
distribuyen en las capacitaciones. 

Con este Programa la AEA busca dar una respuesta a la necesidad que 
tienen las escuelas técnicas de contactarse con el ámbito productivo. 

Ayudando a las empresas a vincularse adecuadamente con escuelas, la AEA 
colabora con el sistema educativo. El objetivo es que cada vez existan más 
vinculaciones y que éstas sean cada vez mejores. Por eso, no se cobra por 
este servicio a las empresas.

 ¿Qué pide la AEA a la empresa como contraprestación del 
Programa?

Preguntas frecuentes



Se pide adhesión a los principios educativos del Programa: sólo se 
brinda asistencia técnica a aquellas empresas que respetan el espíritu 
educativo del Programa y se comprometan a seguir la metodología 
propuesta por AEA en su Guía para la Implementación de Programas entre 
Empresas y Escuelas Técnicas (la misma está disponible online en el web 
site del Programa: www.empresaescuela.org ).

 ¿Qué no hace la AEA?

La AEA no puede reemplazar ni a la empresa ni a la escuela en la 
implementación de las acciones que se decidan.

Sólo hace de nexo entre ambas instituciones y facilita los primeros pasos de 
la vinculación.

 ¿Se puede solicitar al Programa la colaboración para realizar 
programas a medida de la empresa?

Sí, es posible. En este caso, se realizará un presupuesto según el tipo de 
actividad e intervención que precise la empresa por parte del Programa.

 ¿Dónde puedo conocer experiencias que ya han realizado otras 
empresas y escuelas?

En el web site del Programa www.empresaescuela.org se encuentran una 
gran variedad de materiales y descripciones de experiencias.

También hay disponibles allí documentos de expertos y la legislación 
educativa correspondiente a estas temáticas. 

Para más información sobre el Programa:
www.empresaescuela.org / educacion@aeanet.net / (011) 4312-7523/24.

Coordinadora: Lic. Cecilia Pasman
Asistente: Victoria do Pico


